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T1Pj: OFICIO &A.UCJ 
Tipo de acto administrativo: Auto No. 338idéí Ile iñizo det202t1sn de 

Expediente No. 1-2018-23448-1 de\fivIend 

CITACIÓN PARA NpTIFICACIÓN PERONAL  

De manera atenta se solicita comparecer a la Subsecretiría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda 
de la Secretaría del Hábitat, ubicada en la Calle 52 # 13764 PIso 4 - Notificaciones, en el horario de 7:00 AM 
a 4:30 PM, de lunes a viernes, jornada continua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de esta 
comunicación, con el fin de notificarle personalmente del contenido del acto administrativo de la referencia, 
indicándole que de no presentarse dentro del término mencionado, la notificación se surtirá por AVISO, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Para el acto de notificación, deberá: 
1. Tratándose de Persona Natural, presentar cédula de ciudadanía o cédula de extranjería. 
2. Si es Persona Jurídica, el Representante Legal 4çberú presentar, además de la cédula de ciudadanía, el 

certificado de existencia y representación legal,; expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con 
vigencia no superior a 3 meses. 

3. En el evento que el propietario o el representante legal no puedan comparecer a notificarse 
personalmente, podrán otorgar poder debidamnte presentado o autorización, mediante escrito que 
deberá contener de manera expresa la facultad pra notificarse del Auto No. 338 del 17 de marzo de 
2021, identificar el nombre completo con el número de identificación de las partes. La autorización o 
poder deben tener como anexo la fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza y del 
autorizado. 

Recuerde que puede notificarse personalmente vía corre electrónico del contenido del Acto Administrativo de 
la referencia, enviando la respectiva autorización de que trata el numeral 1° del artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al correo electrónico 
notificaciones(habitatbogota.gov.co, indicando el E-mali al cuál se le enviará la comunicación, el número de 
la Resolución y/o Auto Administrativo o radicado de la investigación. 

Favor presentar esta citación el día de la diligenciL 

Señor(a): 
JULIETH ANDREA RICAURTE DUEÑAS 
Propietaria Apartamento 202, Torre 1. 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR ORO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
Dirección: Carrera 104 # 20 C-81 -Apartamento 202, Torre 1. 
Email: andrear6303gmail.com   
Bogotá D.0 

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 
hw 44C**.fl.0 D 
,- 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador. 358 1600 
www.habitatbogotagov.co  
www.facebookcom/SecretanaHabitat 
@HabitatComunica 
CódigoPostal: 110231 
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